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GACETX DE MADRID
DEL MARTES 16 DE MAYO DE 1820-.

.. ALEMANIA, . ' T> <
: Francfort 26de J\bril. ‘ ‘ /

Bajo el régimen <3e 5a censura, que en la mayor parte de Alemania s§ 
egerce con mucho rigor, no ha sido pequeña : nuestra sorpresa al ver que ios 
.libelos mas injuriososf -dirigidos contra sugetos generalícente estimados, se 
publiquen y espartan sin el menor obstáculo. As’i es que <yji el dia fija la atea? 
cion de todos rm* nuevo escrito, atribuido at profesor Frey de Bamberg contri 
el respetable Mr. de Wessemberg, y relativo á sus discusiones con la cort«; 
de Roma., El autor se -desenfrena furiosamente contra los Gobiernos protesta**? 
.tes, y se esfuerza por exasperar contra ellos á los subditos católÍcos-:q&Qps. 
libelos semejantes se han publicado de algún tiempo á esta parte.
.. Con motivo de las con Carencias sobre los negocios eclesiásticos de Alema? 
nia , qiie se’han tenido en esta ciudad, la mayor parte dé los sacerdotes, ca? 
rolicos opinan por la conservación pura y simple del sistema adoptado eíi los 
siglos pasados en favor Ide lis ioánübidüdés • iglesia alemana^ Según el
giro que Van tomando los Yiegocios^es desesperar q.ue prevalezca este sistema.

El partido ultramontano de Baviera busca siempre un apoyo en e( ipnciq 
del Papa, cuya actividad se halla dé algún tiempo á esta parte bastante li? 
.mitada. Han cesado las, discusiones respecto del concordato bávaro, desde que 
el Gobierno se ha decidido con firmeza sobre el modo cómo lé place hacerle,. 
•Los ministros bávaros han mostrado en esta odaáion mucha sabiduría y pru
dencia. V , ~ ;1

SUIZA;
..Ginebra 2Ó~ de A.bril* ‘ # ''

Mientras que *lo$ padres capuchinos traba jan en establecer su instituto coq 
-hónor en .esta ciudad, .un templo de puritanos erigirsefen una de láp *
puertas de la ciudad á expensas de susc ríptor es, suizos, alemanes é ingleses^ 
Mr. Wilberforce, uno de los ingleses mas adictos al metodismo, haremitido 
á nuestros sectarios varios fondos destinados para los sueldos’dé1 iés predica
dores. La$‘p«utanósr de Stutrgardt acaban ¿e enviar i 50O ^orines para acele
rar la construcción de! templo, qué se edificará tal que sea capaz de contener
unas 700 persdfeas- — ,, - .• -1 ;n • ;; -

La correspondencia entre París y Ginebra sufre algunos perjuicios tres m®r 
ses hace. Se .lian perdido muchas cartas de particulares, y gran número d¿ 
abonados á los periódicos no los. reciben. No solo kaii..taltagala-,RibliotefÁ



histórica y el Cortttituctonal, el Censor &c., lino también aun los mas mode
rados, como el Diario de Parts % y los mas furibundos en el sentido anti-li- 
beral, como el Cuotidiano, el Diario de los debatas

GRAN B R E T A Ñ A.
Londres 27 de Abril.

Él funes último á las 10 de la noche convocó lord Líverpoof un consejo 
de ministros tan repentinamente, que varios individuos del Gabinete se vie
ron precisados á salir de las tertulias en donde se hallaban. El motivo de esta 
convocación ha dado lugar á conjeturas de diversa naturaleza.

Habiendo ido hoy el Rey en gran ceremonia á hacer la abertura del nue
vo Parlamento, llego S. M% á las dos de la tarde á la Cámara de los Pares; y 
después de presentarse los individuos de la de los Comunes, pronunció el dis
curso siguiente: ,

M1LGRES Y SEÑORES:
,, Me he aprovechado de la mas pronta ócaslrn que se me ha presentado 

para reuniros, desagües de haber consultado la opinión de mi pueblo.
,, Al recibiros en persona por la vez primera, despues.de la muerte de mi 

querido Padre, me apresuro á aseguraros que seguiré imitando el grande ejem
plo que me dejó, dedicando toda mi atención al bien común, y empleando 
toda mi paternal solicitud en la prosperidad de mis súbditos de todas clases.

*,,He recibido de las potencias extrangeras nuevas seguridades de sus amis
tosas disposiciones y sinceros deseos de cultivár las relaciones de paz y amis
tad que tienen entabladas conmigo*”

SEÑORES DE LA CAMARA bE LOS COMUNES :
*' • {iz&< ■ *

„Se os van á présentar los presupuestos de.la hacienda para.el año pre
sente4; los cuales se han arreglado á ios principios de la mas rigorosa econo
mía. Siento profundamente que la situación interior del reino me haya obli
gado á hacer aquellos aumentos en la fuerza armada que anuncié al abrirse el 
último Parlamento.

„E1 primer objeto que debe llamar vuestra atención es el señalamiento de 
Jas rentas necesarias para sostener el Gobierno civil y la dignidad de la corona.

„ Dejo enteramente á vuestra disposición mis intereses con respecto á Jas 
rentas hereditarias, teniendo mucha satisfacción en declarar que estoy lejos de 
desear ningún arreglo relativo á mi %rsona que aumente las cargas del pueblo 
ó disminuya |as reducciones que en ellas se han proyectado; antes por ércon- 

"■frario, mi único anhelóle dirige á que nada se aumente en las actuales cir
cunstancias á lo qué fijó el Parlamento en 1816.’*

M1LCRES Y SEÑORES*. *

,, Sintiendo prpfundamente qyie en algunas partes del reino hayan dado 
causa las maquinaciones de lo* descontentos a algunos actos de violencia y 
abierta rebelión, no puedo menos de mostrarme satisfecho de íh prontitud con 
qufe se han reprimido estas tentativas, asi por la vigilancia y actividad de los 
magistrados, comó también por la celosa cooperación de mis.súbditos que 
han sido llanpdos á sostener la autoridad de-las leyes*



,, Su rigtfrosa égecociony y la sabiduría y firmeza qne manifestó el último 
Parlamento, han restablecido en gran parte la coiffianza pública, y reprimido 
los principios subversivos é irreligiosos, cuyo veneno esparcido con.maligna 
perseverancia había pervertido á los ignorantes £ crédulos.

,, Cuento con el apoyo constante del Ifiriamento para sostener mi reso
lución de proteger la seguridad y tranquilidad pública por cuantos medios es- 
ten á mi alcance. • *

,, Debemos todos lamentarnos de la penu ría que afii ge pórdesgracia á va
rías clases laboriosas dé la sociedad; debemos tratar de remediar con el mayor 
cuidado este mal, ó por lo menos disminuirle; pero al mismo tiempo exige 
nuestro déber que protejamos al ciudadano leal, pacífico é industrioso «contra 
las maquinaciones y turbulencias, cuyo único resultado debe ser.retardar la 
época de una mejora, habiendo ya agravado extraordinariafnente los males 
actuales. Espero que la idea de los peligros á que se han visto expuestos, y 
el conocimiento de los artificios de que han sido víctimas , harán volver en 
á la mayor parte de los hombres extraviados, y reanimarán en sus -pachos el 
espíritu de lealtad , de sumisión á las leyes, de adhesión á la. Constitución 
que todavía reina sin "debilitarse en la mayor pacte de la nación, y que bajo» 
los auspicios de la divina Providencia ha conservado en el Imperio británico 
la libertad y el bien estar con mayor aumento que en ninguna otra parte del 
mundo.”

Ayer, se dijo que lo$ ministros habían hecho dimisión, por no haber es^ 
tado de acuerdo entre sí sobre un asunto muy delicado. Esta noticia, publi
cada por el Briiish-press, se ha repetido por el Statesman, que añade que 
el lord canciller, el conde 'de Liverpool y el vizconde Castlereagji no nao 
asistido ni á,Ja corte efe ayer, ni af consejo privado , donde se acordó el dis
curso pronunciado por S. M. en la abertura del Parlamento.

FRANCIA. ~
París jo de Abril.

Un periódico de Marsella da noticias muy tristes acerca del comercio de 
aquella plaza. El de levante particularmente ha recibido un golpe funesto de 
los malos negocios de Srnirna. A no ser por los depósitos existentes tal ye? 
no llegaría allí ningún barco. El periodista observa con este motivo que en 

: tiempos de la mayor prosperidad del comercio de Marsella bastaban par?, el 
servicio de la aduana 10 empleaos y too comisionados, mientras que en 
día el sistema de aduanas, que ha destruido al comercio, no necesita menos 
jde una legión de empleados. Otras veces se creia*que la habilidad estaba «i 
hacer mucho con poco: en el día tenemos grandes administradores, que; co* 
un gran dispendio de medios saben conducirnos á una absoluta nulidad de re
sultados. ■ ^ 'V ■■ . ■

ESPAÑA. '
Sevilla 22 de Abril.

La sociedad económica de esta capital ha dirigido a! Rey la>«*siguiente 
congratulación 4>or haber. jurado la Constitución dé la'Monarquí?: ■

M Señor: Entre las bendiciones de júbilo que cercan el trono de V.! M.



por haber forado la Constitución empañóla, levanta $ii vozh sociedad econó
mica de Sevilla, y qnisierl* que resonase por todos los ángulos de la tierra 
pana celebrar la beneficencia generosa de V. M. y la dicha inefable de la 
Nación. Resbalaba ya sobremos bordes del abismo , cuando unos pocos espa
ñoles corrieron á detenerla , c<#i peligro de ser sepultados bajo las ruinas-, y 
precipitados por los que labran, con ^ilas el edificio aislado de su fortuna.. 
V. M. tendió entonces su mano poderosa, y añadiendo el inmenso apoyo de 
sii fuerza,. sósmvo» á la patria vacilante,, y repelió: lejos, á cuan tos pudieran 
opríijii'r á sus libertadores..

>h Entonces, Señor, apartando el oido de- los seductores ^ interesados acen
tos que desvanecen á los Príncipes, nos asegurasteis que vuestro cofazdn solo» 
ambiciona la gloria de los españoles; y los españoles, restituidos al goce de 
sus derechos, os juran con lágrimas de gratitud, que solo los emplearán en 
el» aéreceñtamiento de. vuestra gloria.: ,. porque es del: padre toda la gloria de 
sus hijos. - » ' *.

,,Ta;lé& són los votos de todos los buenos :• los únicos votos sinceros que: 
V». ift. oye después de su- restitución Tales son en elí mas alto- grado- los de 
esta' spciedúd, obligada por su instituto , y consagrada por sus tareas al amor 
y-ht bien-de la patria. 1 os amigos del pais serán los mas solícitos cooperá- 
qóré.sdé 'V. M. para la dicha de la Nación?, los defensores mas Ardientes del 
pacto sacrosanto de. su libertad y de vuestra gloria. Sí : el mas glorioso» título» 
con que pudo honrar á. un Príncipe el; reconocimiento, ó supo, adularle la li
sonja y no es ej de Monasca- absoluto, sino el de Padre de la patrié- .Gozad;, 
Sfeñor, ya de este amable renoriibre que os dará la historia, fijando en vues
tro: reinado, la ¿poca de la salvación y. felicidad de la España. =.Sevilla 21 di; 
ABjil dé 20. =? Señor. =íís. Suciedad económica de Sevilla.”' ,,

Madrid 1 $ de Mayo:*. ^ *'
a, A R; TT I G: U. t Ó> DE OFICIO..

ÉIIRey ha-espedido los decretos siguientes:
' f.®-‘ ^'tenibhdo. presente la solicitud que con fecha» dé 7 dé este m^s me ha» 

:din¿fdo^ 1>. Antón ib1 Cano Manuel para que declare- la clase á que deba cor
responder ,;yr^ incertidumbre no. sea un obstáculo, para merecer mi Real
pbnfranza y! la- de sus conciudadanos;.y conformándome con el dictamen, que. 
tne ha dado Ia( Junta provisional acerca» de dlhha solicitud,. he venido en de-
Eíáráf que no? debe perjijdig|ar al deferido Dr Antonio Cano Manuel la suspeiv- 
^ónáqu'e sufrió-áé surernpf^ de secretario de Gracia y Justicia, y sin perjui
cio deíIb-quéjésX^ortes tengan á biéni resolver sobre la designación de la per— 
soha' qfe^défea -«er regpori^íblé'de 1% expedición» de la- orden de 2.6 de Npviemr 
bre de 1812,. atendiendo al empleo que obten ia, á sus méritos y buenos ser
vicios,, y á que su adhesión á la Constitución r que be jurado-, y á mt augusta 
Persona», le han ocasionad©’sufrimientos y perjuicios que es justo indemnizar,, 
lé. he condecorado: cqi\ lio.s honores del Consejo dé Estadox'Tendreislo eúten— 

cbMmicátó^'£:quien corresponda para? su cumplimiento. =RuBri- 
cadoce la’ Reaf rhano. =s.Eh Plació ái lj¿ de Ma^ dé. 18i20,=. A? D; Manuel. 
Giucía Herrero*!” .!;£• r;; ■■■ - " ■ J »



2,® ,, Siendo una de mis pfhneras atrfbucron|s la conservación del orden
público en Io'interior de la Monarquía, conformé al artículo 170 dé la Cons^ 
titucíon, y hallándose este comprometido por la desconfianza que ha inspira
do la presencia de los diputados de las Cortes ordinarias que- firmárón el 
manifiesto de 12 de Abril de 1814, contra quiénes se ha manifestado 1a Opi
nión genéral del modo mas decidido; he venido en decretar, oido el dicta
men de la Junta provisional, que hasta la próxima reunión de las Cortes, á 
quienes toca exclusivamente el juzgar de los delitos que puedan haber co
metido los diputados durante el tiempo de su;en«argaa(0j¡feos gefes políticos, de 
acuerdo con los alcaldes constitucionales de los pueblos donde en la actuali
dad se hallaren dichos diputados, les asignen pára su: permanencia los monas*- 
terios ó conventos que estimen mas á propósito; debiendo ser tratados , con 
el decoro que corresponde á sus personas, consultando al mismo tiempo de 
este modo- á su seguridad, que también juzgo comprometida, quedando á 
disposición de las Cortes, desde el momento de su instalación; no compren—: 
diéndose en esta medida de seguridad á los reverendos obispos, por el justo 
respeto que merece su alto carácter, y porque tendrán siempre á la vista las 
consideraciones que me obligan á tomar esta resolución. Tendreíslo entendi
do, y lo comunicareis á quienes corresponda para su cumplimiento, = Rubri
cado de la Real mano. =En Palacio á 15 de Mayo dé 1820. =: A D. Manuel 
García Herreros.”

!,w ■
Circulares del ministerio de Hacienda.

1. a Para dar á la tercera parte pensionable de cada una de las mitras de 
la península e islas adyacentes el destino que sea rhas conforme á su naturale-. 
za, proponiendo á las próximas Cortes los medios de evitar que este fondo 
piadoso se emplee en otros objetos que aquellos á que está destinado por los 
sagrados cánones y breves pontificios, quiere S. M. que V. me remita un 
estado del que por menor consten cada una de las pensiones perpetuas ó tein^ 
poraies que sobre sí tienen las rentas de su dignidad, distinguiendo las que 
hay impuestas para establecimientos públicos y y las qy¡e en favor de. personas, 
particulares; y que al mismo tiempo informe V. el destino que en tiende- 
podría darse dentro de esa diócesi á este depósito sagrado. Lo que de Real 
orden comunico á V. para que disponga su cumplimiento con la brevedad- 
que exige la importancia de que en las próximas Cortes tengan el de£>ido efecK 
to las piadosas intenciones de S. M. Madrid 26 de Abril de 1820.”

" ' , ' ? ; t t - —- ■ , 1 • ' ■ • ■ ' ‘ • ■ .....o 1 b:
2. a „Para dar á los fondos píos el destiño que,.Ies corresponde* coñr&ijce^ 

glo a los breves pontificios de sus respectivas concesionesV proponiendo: ¿ijas 
próximas Cortes lo que sobre este importante asunto sea mas conveniente;' 
quiere S. M. que V. me envíe un estado en que se manifiesten las pensiones» 
de todas clases que hay impuestas sobre las prebendas de ^a,santa iglesia , sin-, 
contar entre ellas la décima que pagan para el fondo pió beneficia!* y con ex** 
presiori de ios establecimientos ó personas á cayo favor están consignadas; y; 
que informe al jtiismo tiempo qué prebendas hay suprimidas ó suspensas, pa
ra qué objeto, y.cuáles, y á cuánto ascienden los productos anuales d$ cada* 
una. Lo que de Real orden participo á V. para que disponga su curapii-



miento con la brevedad qúe se requiere, para cpie puedan tener efecto las pia
dosas intenciones de S. M. Madrid 26 de Abril de 1820.”

Circular del Ministerio de Guerra.
¡A los capitanes generales de las provincias, inspectores y directores gene- 

rales1 de las armas se ha comunicado, con fecha 11 del corriente mes de Ma
yo , la Real orden siguiente:

„ Al capitán general de egército D. Josef de Palafox digo con esta fecha 
lo que sigue: ,,Con fecjia de 14 de Abril último comuniqué á V. E. que el Rey, 
con el objeto de que tf^onsolide y mejore fa Real y miiitar orden de S. Her
menegildo, había tenidtTá bien disponer que se formase una Junta presidida 
por V. E., con el fin de que teniendo presentes los reglamentos de 19 de 
Enero de 181? , 10 de Julio del mismo año, los expedidos por las Cortes y 
por el Rey para la orden de S. Fernando, y cuantas noticias sea dado ad
quirir acerca de la naturaleza y régimen de estas instituciones en otros paisev 
forme un proyecto de estatutos, que acompañado de un discurso que muestre 
sus fundamentos pueda presentarse á las Cortes, para que por este medio se 
consiga el brillo y completa organización de que es susceptíbje y merece una 
institución destinada á premiar el mérito recomendable de los'militares que se 
distinguen por su constancia en la honrosa carrera de las armas; y deseoso 
S. M. de llenar el objeto propuesto en todas sus partes, ademas de lo preve
nido en la expresada Real orden, se ha servido nuevamente resolver , confor
mándose con el parecer del Consejo de Estado 9 á quien tuvo á bien oir so
bre este punto, que el conocimiento de las propuestas para obtener dicha con
decoración, que según lo prescrito en la Real cédula de 12 de Febrero de 
1816 se encargó al extinguido Consejó y Cámara de Guerra en los términos 
que prevenía el reglamento de 1 o de Julio de 1815, corresponda desde luego a 
esa Junta; debiendo>€vlvértirse, que en atención á que las calidades necesarias 
para conseguir la gracia son solo las de un determinado número de años de 
servicio, y hallarse libre de nota fea en la conducta circunstancias que se jus
tifican por las hojas de servicio, bastará en lo sucesivo que los inspectores y 
directores generales remitan mensualmente con su informo y comprobantes re
laciones de los oficial%. acreedores á la cruaí de S. Hermenegildo á la Junta 
que V. E. preside, la cual, después de examinados los expedientes, y obte
nida la Real aprobación de iguales listas, que pasará para el efecto al ministe
rio de mi cargo, tendrá la facultad de expedir los diplomas en los mismos tér- 
miaos que lo hacia el extinguido Consejo de Guerra.

El comandante del apostadero del Callao ha dirigido al Sr. Secretario del 
despacho-deíMarina el parte siguiente: /

Wv^Ycmo; Sr" : El bergantín mercante ingles el Speculator, que salió de 
Valparaíso el 13 de Junio último*, fue quien trajo las últimas noticias de la 
entrada en aquel puerto de la escuadra enemiga, y composición en él de las 
averías recibidas en su anterior inútil tentativa contra estos dominios, sin que 
desde entonces ¡hubiésemos podido obtener la menor idea dé sus planes ulte
riores, hasta queí por Ta fragata de la misma nación la Inspector supimos el 
25 del pasado se preparaban á salir con destino á estas costas', y el 26 por la 
corbeta de guerra de la misma la Stancy haberlo verificado el n de1 Setiem
bre , como lo confirmó la presentación dé toda ella en fuerza sobre las Hormigas



el 27; en el que, así portnar como por tierra, nos hallábamos ya prepara
dos a recibirlos. Componíase su escuadra de la Q-Higgins, con la insignia 
del almirante Cochrane, el navio S. Martin de 64 cánones de 18 y 12, el 
Ldutarp de $0 de Í8, la Independencia de 36 de á 12 , tres bergantines, la 
fragata Victoria armada de brulot, y con otra de trasporte; y la nuestra de 
las fragatas Esmeralda, Venganza , corbeta Sebastiana y bergantines Pe- 
zuda y Makipn, formando con la fuerza sutil y los buques mercantes 
solución y Milagro la misma línea que en los ataques anteriores, rectificada 
en los términos que mas detalladamente manifestaré á V. E. El 29 , que fon-* 
dearon ya dentro de este puerto sobre la isla de S% Lorenzo ¿ remitieron por 
un bote parlamentario la arrogante y ridicula intimación, de qúe acompaño 
á V. E. copia, contestada ai instante cual merece, El 3a amaron sus balsas 
y preparativos de cohetes, de los que arrojaron ya algunos sin daño en la 
tarde del i.° de este, en cuya noche pusieron á la vela tres bergantines re-*- 
morcando cuatro balsas hasta el tiro de nuestra parteN. de la línea, que fue-¿ 
ron recibidos y ahuyentados con un fuego general, dejando establecidas la* 
balsas, y arrojando porción de granadas y cohetes sobre nuestros buques, 
protegidas por la Independencia, la que me impidió asaltarlas, como lo in
tenté, al mismo tiempo que nuestra gente procuraba , y consiguió, apagar los 
cohetes; pero calmando un poco el viento, á la una avancé con la tuerza su-, 
til, para hacer retirar las balsas, lo que por entablarse otra vez el viento, no 
pude conseguir hasta la segunda salida que hice á las dos , poniéndose todos
en popa con sus remolques. - , -

El dia 2 le empleó el enemigo en remediar sus averias, que- fueron sirt
duda bastantes, y en aparentar querer al anochecer atacar nuestra línea con 
toda su fuerza, loque se redujo á enviar un bergantín remolcando la balsa, iá 
cual con su establecedor fue batida y ahuyentada desde luego, lo misiq# que 
la que intentaron situar con igual auxilio lá noche del 3» ^ igual en *suceso al 
que tuvo un cajón incendiario con que^pensaron romper nuestra cadena en
la del 4j anochecer ^ dio }a vela toda la escuadra en ademan de ata
carnos; pero sus principales buques quedaron á sotavento, y dos bergantines 
ceñían sobre nosotros con sus balsas, á pesar de un vivo fuego muestro y de 
las baterías de tierra; lograron ai cabo establecerse y disparar sus cohetes, 
que apagó , como los anteriores, la serenidad y casi desprecio de nuestra gen
te- pero a las ocho y media distinguimos una fragata a la vela remolcada por 
tres botes que no pudo dudarse ser el brulot, y adelantándome con 16 ,éia^ 
ñoneras, le batimos á boca de jarro, sin permitirle acercarse á los buques ni 
aun á la cadena el horroroso fuego, que unido ai de sus cohetes, presentaba 
todo el erueso.de nuestra fuerza y los castillos, al tiempo que situada tía etie-- 
miga á sotavento, demostraba qtie la certidumbre de los horrendos estragos 
del brulot no dejaba ni el peligroso recurso de la fiiga al buque que intentase 
ó pudiese evitarlo dando la vela, cuando de improviso le vimos hacer la más 
espantosa explosión , de cuyos efectos y fragmentos elevados y esparciiios no 
resultó ni incendio ni daño á embarcaciones o individuos, «n duda por la 
competente distancia de unas y la demasiada aproximación de otras; y ála 
noche siguiente *e ausentó eL enemigo de nuestra vista con todos-sus buques, 
sin dejarnos averías que remediar ni pérdidas que lamentar , y sin que hasta



ahora hayamos podido'tener Irr méttórf sospecha de su rumbo o destino, ñí 
anuncio de sus futuras operaciones. * >

,, Pintar á V. E. el ardor, serenidad y amor ai Rey de toda nuestra tro
pa,y marinería, y en particular el? de rodos los dignos comandantes y oficia
les que tengo el honor de mandar en este apostadero» ni 'puede hacerse sino 
con la expresión de un heroísmo general; ni la premura del tiempo mé per
mite verificarlo con" el detalle circunstanciado en que después me expresaré; y 
solo añado á V. E. por ahora que Ja gloria dé[esta interesante defensa, debi
da en la mayor parte al cuerpo de la armada, y la reflexión de sus fatales 
consecuencias en un caso .adverso, há movido espontáneamente el ánimo de 
este, Excmo. Sr. virey á conceder en nombre de S. M. las gracias de que acom
pañaré á V. E. relación luego que tenga efecto; esperando se sirva V. E. in
clinar el del Soberano para su Real confirmación, respecto al singular mérito 
contraido, estimado justamente|sor el gefe superior de estos reinos y públi
co todo ,,que tributan los elogios debidos á éstos individuos del cuerpo de la 
armada empleados en el apostadero. ' ,

,, Dios aguarde á V. E. muchos años. Callao 23 de Octubre de 1819.= 
Excmo. Sr. = Antonio Vacaro. = Exorno. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho universal de Mar ina.”
Oficio que paso el gefe de las fuerzas navales de Chile al Excmo. Señor 

virey del Perú,
„ Excmo. Sr. : El resultado mas funesto que invariablemente produce la 

guerra es la-destrucción de los intereses de particulares. Este va á ser el del 
día si una madura reflexión <^e V'. E. no lo impide, valiéndose de arbritrios 
que están en su mano y y que no mancharán su carácter como caballero ni su 
fama,£omo general,-pues me sería indecoroso á mí proponer cosa alguna de
rogatoria *de estos principios como caballero y como general.

,,E1 fuego devoradojr que ha aterrado las huestes mas formidables y mas 
veteranas de la Europa f consumirá los buques fondeados ell este puerto,y la 
misma población del Callao. Los cohetes incendiarios han evidenciado al mun
do que constituyen la parte mas ofensiva en una acción cuando son maneja
dos por inteligentes como los que tengo á mi bordo. A su furor no hay resis
tencia valedera ,: y es quimera intentarla. Yo tengo el poder de destruir en mi 
mano: á.V. E. le , toca, armarse de prudencia si quiere salvar las vidas y los 
intereses de innumerables individuos inocentésr que indubitablemente perece- 
díii,, y sus manes clamarán por venganza contra la delincuente maño que pu
do salvarlos, y los sacrificó.

,,Si V. E. ,se halla satisfecho del valor y fidelidad de sus oficiales , mari
nería y tropay le ofrezco una gloriosa ocasión para f manifestarlo?, hallándome 
pronto Jl luchar contra fuerzas iguales de: los buques de guerra qúe se hallan á 
sainando; prometiéndole, iba jó mi palabra de honor, que si. acepta este gene
roso desafio*; mandaré á sotavento los buques necesarios para hacer mi fuerza 
igual ájla que V. E. gustare mandar, y el resultado decidirá de la suerte de 
Ips buques y población ; pues .de lo contrario pondré en egecución la fuerza 
total, que inevitablemente ha de consumir todo lo qúe contiene la bahía y 
pueblo del* Callao dentro el término de cuatro horas después del recibo*de es
ta nóta. ñ;.: , •:ví.í.-iu.,'. *-



,,Hagó á V. E. ré^püf.'sábte á Bírts" yclmunáó?! sts terquedad if.e obliga 
i adoptar lo que mi amor á la humanidad! fríe .estimula á suprimir; pero mi 
deber al Estado de Chile, me obliga á dar cumplimiento á sus órdenes5 bajo 
las cuales he entrado-esta segunda vez en este puerto.

,, Dios guarde á V. E. muchos a&os. Babia del Callao y Setiembre 29 dé 
1819 . = Excmo. Sr;=: Cochrane.”'

,, Una docena de cobres qtle tirare antes de la? espiración del rtérmíno 
coavencerá á V- E que t|pgo el‘poderqne afirmo, aunque á estos se« dará 
una dirección- inofensiva = Luis Benito Benet, secretario de la escuadra. =r 
Excmo. Sr. virey5 del Perú D. Joaquín efe la? Pezada/”

*■ ** - • __ ,'éy^
Contestación del Exemo± Sr. virey*

,, Recibo á la una y media del dra el oficio de V. de fecha de hoy, é 
impuesto de su contenido debo decirle que un desafío como'el que me hace 
carece de egerriplar. Los resultados sobre la suerte de los interesés^pacíficos que 
en él se amenazait, si por ventura;se realizase, serán de la responsabilidad del 
autor de 1a criminalí agresión.

,, Dios guarde í v. muchos, años. Lima 29, de Setiembre de 1819.= 
Bezuda.” ' s

P.. D. ,,No mas correspondencia. AI comandante de las fuerzas navales 
de Chite,?".. , _ ...

El Expno. Sr. virey al Sr. comandante general de marina.
,, Incluyo original la intimación de Cochrane con copia de raí contesta

ción adjunra , que mandará V. S. al momento pasar á sus manos, devolvién
dome aquella en seguida.. Sirva todo- dé gobierno para que sostenga el entu¡- 
siasmo* dé la tropa> cont^ Ja impresión que Cochrane desea causar en su áfj|^ 
mo con la maliciosa ostentación dé los tiros de cohetes.

,,Dios guarde á \T. S. muchos años. Lima 29 dé- Setiembre de 1819.3# 
Joaquiín de la Pezuela. = Sx. comandante general de marinai.”

El Sr.^comandante general de’ marina al Exento* Sr . virey.
,, Excmo. ;Se.Luego que recibí el pliego’ en que me remite V. E. la .con* 

testación parael caudillo insurgente Cochrane, indiqué- el parlamento con la 
señal correspondiente, y fue entregado como V. E. me previenéT, impuesto 
asimismo rete las indicaciones que se sirve hacerme en su oficio de esta fecha».

Dio9 guarde á-V. E. muchos años. Callao 29 de Setiembre de 18 r^.rr 
Excmo.. Sr. = Antonio Vacaro; = Excmo. Sr;virey D. Joaquia de la Pezueia.”’

0t. ^
Siguiendo íé§ Juntas y Diputaciones provinciales-su noble-destina dWii— 

xiliar con. sus^luces y ,su amor al ordfen las providencias del Gobierno , espe
cialmente en cuanto contribuya á facilitar fondos cónuque sin- desatender siis 
peculiares obligaciones ** puedan socorrer las generales de la Nación *han .con— 
restado del modo mas satisfactorio á las circulares del ministerio de Hacienda.. 
La; Junrt^de Asturias ha puesto- a disposición del tesorero- general. 300© rs. vn. 
en cada uno de jos meses Mayo ,. j!u n io y Julió r. esto- es, 90:0$ rs. eri. Jos 
tres meses?-..I»’-deCataluña, después de hacer-constaT Itos analtos dé mas dé 
cuatro? millonea dé. reales dados, al dégartamentotde. Cartagena, avisa: haber



prevenido al intendente qae sí cree de I* mayor importancia para la Nación 
lós libramientos que se reciban de tesorería general verifique su pago cor* pre
ferencia á todo , lia. acordado que se remitan á la orden del señor, tesorero 
mayor 500$ rs. vn.; y que se excite el zelo de los reverendos obispos, pre
lados y abades de la provincia, para que según sus facultades hagan un do
nativo, cuyos productos estarán á disposición del Gobierno^

Asimismo las Diputaciones provinciales de Sevilla y la Mancha por me
dio de sus gefes superiores políticos han noticiad®!varias providencias acor
dadas condos intendentes para mejorar la administración de la Hacienda pú
blica ; y S. M., que lia vista con satisfacción estas pruebas del zelo de las jun
tas y corporaciones, se ha servido mandar que se les de en su Rea»' nombre 
las gracias mas expresivas por el heroico afan con que unidas al Gobierno pro
curan contribuir at bien de la amada patria, consolidando el establecimiento 
del sistema constitucional.

El Rey, en conformidad de lo prevenido en el Real decjeto de 19 de 
Abril próximo pasado, se ha dignado reintegrar á D. Jacinto Nicolás de 
Alonso en el empleo de secretario del tribunal especial de Guerra y Marina 
que obtenía el año’de 1814, quedando D. Pedro Díaz de Ribera, de cuyo 
zelo y buen desempeño en el tiempo que le ha servido se halla satisfechq, en 
clase de cesante con los honores y sueldo que disfruta ínterin no se le confien 
otro destino. - . ■
Continuación de las contestaciones dadas por losCr abine tes extranjeros.

Copia de la carta que con fecha de 6 de Abril dirigió al Excmo. Sr, Don 
Manuel González Salmón, ministro dc S.^M. C. cerca de la corte de Dresde, 
el Excmo. Sr. conde de Einsíedel, ministro de Negocios extrarigeros del Rey 

4de Saxóniá. Y * ,
„Ininediatamenfe presenté al Rey mi augusto.amo la nota en que me par

ticipasteis haberse decidido S. M. C. .á jurar la Constitución que ..promulga-, 
ron en Cádiz las Cortes generales en el año de 1812. *

,,El Rey, á quien habían puesto en el mayor cuidado los .acontecimientos 
que precedieron á esta determinación, y la situación penosa en que por con
secuencia de aquellos se vió el Gobierno español, ha*sabido con una particu
lar complacencia las pruebas de ámor y adhesión que en esta crisis ha reci
bido de su pueblo S. M. C. -

„Deseá el Rey en todos tiempos que las disposiciones que S. M. C. ha juz
gado en su sabiduría mas á propósito para afianzar la quietud y la prosperi
dad de sii Monarquía tengan los ínas completos resultados. *

,,Ruegoos de orden del Rey os sirváis comunicar á vuestra corte estos sen
timientos de S. M., repitiendo las protestas del sincero interes é invariable 
amistad'que S. M. profesa á su augusto Sobrino, y que son tan conformes i 
las íntimas relaciones que subsisten felizmente entre las dos casas Reales.

,,Recibid, caballerd^ los sentimientos’de alta consideración con .que tengo 
la honra de ser &c. = El conde Dottre Einsíedel.”

Cart&Ufilel Rey de los Países-Bajos al Rey de España.
„Señor mí Hermano: Al participarme M. que siempre solícito del



bien de sus pueblos, y accediendo á sus votos se-ha determinado á restable
cer la Constitución que s& promulgó en el año de 1812 , me ha hecho V. MI 
justicia- previendo el interés* cón que' mirarla yo un acontecimiento qué tanto 
ha de ti fluir en Ja prosperidad de la Mpnarquía de Espada, y en la intimi
dad de las relaciones que unen á nuestras des corolas.» Réqjbid pues, Señor 
mi Hermano, la sincera voluntad cod que de$eo que la determinación de 
V. M. produzca todos los felices resultados que se promete, y estad seguro 
al mismo tiernpp de los sentimientos d# alta estimación é invariable afecto 
con que soyas Señor mi Hermano == De V. M. buen Hermano =:Guiller|no= 
Haya 17 de Abril de 1820.’* ^
Contestación ¿¿¡Directorio fedetativo de la Suiza al caballeo Viergol, 

ministro He España.
„E1 Directorio federativo ha comunicado sin pérdida de tiempo á los Can

tones de la Confederación Helvética la nota que con fecha de 29 de Marzo íe 
pasó el caballero Viergol, ministro residente de S. M. Católica, en orden á 
las mudanzas que acaban de Verificarse eiv la Constitución de la Monarquía 
española. - tl

„Los Cantones recibirán esta comunicación con la justa gratitud debida á 
S. M., y con todo ei ínteres que merecen acontecimientos de tamaña impor
tancia.

,, España, célebre porgas antiguas proezas de sus Monarcas y de sus na
turales, dio en nuestros días el egemplo de la mas héróica resistencia á la 
usurpación y á. Ja opresión extrangeras , y la Europa vió con admiración aque
lla Jucha en que la lealtad , el pundonor y el amor á la independenq» iéchaza- 
ron el poder colosal que subyugó á numerosos pueblos.

,, Una pación como esta tiene sin duda Jps derechos mas sagrados al 
amor de su Monarca , y es acreedora á cuantos beneficios pueden e.|Bgí;érse de 
unas leyes conformes á las virtudes que le son características, y■ dé¿Vácer.ta» 
da combinación de las franquicias nacionales con la tutelar autoridad del tro
no legítimo. Parece que la Providencia divina llama ahora á la España para 
dar ^inundo un nuevo egemplp de magnanimidad, cual es el de la lealtad, 
en medio de las turbulencias públicas5 el de la templanza, que amaestrada 
per la experiencia resiste los extremos peligrosos, y .finalmente el egemplo de 
una constante sumisión á los principios inmutables de la religión , de la moral 
y de la política ^y si consigue la España tan devado destino, llevará á col
mo su gloria, y merecerá la veneración de todo el orbe.

,, [Ojalá llegue á tan venturoso término! [Ojalá que su actual estado y 
las providencias quejacaba.de adoptar el Rey tengan en la suerte futura de la 
Monarquía tan benéfico influjo eOmo S. M- mismo puede apetecer, que asi 
lo desean sidreramente el BÍrectori<i¡féderativo y los Cantones de Suiza; y si 
te prosperidad de las Españas satisficiesen los deseos dei JPberano,. no solo 
seria motivo de complacencia para la amistad ,sino que el cuerpo Helvético se 
congratularla mas y mas ^ las relaciones que mantiene siglos hace con-aque
lla augusta corona. La Seguridad de que estas importantes relaciones se con
servarán invariablemente, según afirma en su nota el Sr. ministró de España, 
será recibida coa el mayor?aprecio de todos los Gobiernos de la Suiza»



,y Y cón esta ocasión réjjíte d Directorio federativo al caballero Viergol 
ías protestas de-su ,alta consideración.

Los presidentes y Consejo dé Estado de la ciudad y república de Lu
cerna^ Directorio federativo.

,,Por el -pr^ídente actual J. C. Asurhyn, vice-presidente, el canciller 
de la ConfederaciónMoussonLucerna .8 de Abril de 1820.”

> Debiendo salir del puerto de CMiz el dia i.° de Junio próximo nn ba
que correo con la correspondencia para las.provincias de Ultramar , se da este 
aviso al público pasa su gobierno.
-—:——■•■■■ ■ -------■■ ■ 1—7-r--------------------- :-----------------------------------

Don Francisco Chavert y Dona Margarita Daschouts sil franceses, qué
estuvieron avencidados en esta capital hasta et año de 1812, seguían pleito por el 
juzgado*que entoñees deSpádhaba D. León de Sagasta, y escribanía numeraria de Don 
Francisco Xa-res Maldonado., sobre pago de una cantidad que Jes debía D. Francisco 
Villagrasa; y en parte de satisfacción de ella se les adjudicó una-cava en Ja calle de 
ia Paloma, señalada con el num.i.° de la matiz. 109. Ahora; la viuda y heredera 
.del referido Villagrasa han hecho -una transacion y partición extrajudicial de los bie
nes qtíe aquel ha dejada, y la bao presentado. para^u aprobacioñ. ante d S¡r. D. Aa- 
gel Fernandez de los Ríos, juez de primera instancia de esta mu]f heroica villa, por 
la escribanía de numeró de cargo de D. Francisco Alcázar, dónde pende él asunto, 
de que se ha dado traslado al defensorjle la Doña M§ggari*a Daschouts; y-en auto 
de fí de Abril próximo pasado se ha mandado •entre otras' cosas que se emplace, 
como se ejecuta, á dichos Chavert y Daschouts, para que en término de 30 días, 

'editados desde 4 del corriente, comparezcan á exponét y pedir lo que á su derecha 
*converrjfafÍ:on apercibimiento que de ño hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Voces de un mudir-ó, ó reflexiones políticas y joco-serias-de un ciudadano que 
'habiendo perdido el uso de ia palabra en 1814, herido de un airé pestífero calen
tón., yuelvc i recuperarle con la resurrección de la Constítucicn. Fstje papel da una 

«¿dea déNwi beneficios que deben esperarse del régimen const’tucional: exhorta á la 
-Union, fraternidad «y obediencia alas autoridades, y propone,algunas medidas par* 
. perfeccionar el sistema que acaba de restablecerse. Es el primer número, de un perió
dico sin periodo fi o. y >se halla en las librerías de Brun, Ortega, Hurtado, Matute 
Villa, Minutría, Orea y González, í 1 rs. ^

Disertación sobré población, leída pór D. Casimiro de Orense, abogado del cok 
legto, en su oposición á la cátedra de economía. Puede ir en carta. Se hallará en las 
librerías de Sojo y viuda de Quirogacsítle de las Carretas, y viuda de Sánchez ¡ calle 
de Toledo. La feliz elección ¿té las máximas perpetuas economizas que condene la 
lección, y las eruditas citas que abraza, aplicadaé. al mismo propósito, ia consti
tuyen digna de la prensa en concepto dé muchos inteligentes imparcíiles. Ervla mis
ma librería se admite suscripción para un curso de leccíenés. Saidfá una cada mes 
en reuniéndose un numero "competente/y Será VI resultado de las lecciones semanales 
á que Orense dariprincipio luego en la respfÉSible sociedad intitulada Ateneo español. 

' Dos palabralKjas cuatro sobre la Cdiístitiicion. Estf opiísculo tiene por objeto 
: manifestar demostrativamente lo qiic el Rey, la Religión y sus ministros han ganado 
-cón jurarla. Se demuestra que las virtudes, las buertas^ostumbres y la moral, úni- 
-Cas bases de |a felicidad sociai, son incompatibles con iósjGóbiei-nos absolutos, y que 
solo pueden hallar su asilo eñ los. Gobiernos libres , ínticos legajes. Se hallará en las 

Tíbréxías.dc. Perez, calle de la$ Carretas y plazuela dej^Angel.:
^ SUPLEMENTO


